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CONTESTACIÓN DEMANDA MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LOZADA
25000234200020210076200 Y ANEXOS

NELSON TORRES ROMERO <nelson.torres9301@correo.policia.gov.co>
Jue 10/03/2022 8:06
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; edelmi010465@hotmail.com <edelmi010465@hotmail.com>

Bogotá D.C., 10 de marzo de 2022 
 
 
Honorable Magistrado 
RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON     
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  
E.        S.        D. 
 
                                                
Proceso 25000234200020210076200 
Demandante MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LOZADA     
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA

NACIONAL  
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
NELSON TORRES ROMERO, mayor de edad, residente de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 80.259.301 de Bogotá y titular de la tarjeta profesional número
326.201 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de acuerdo al poder conferido
por el señor Brigadier General Pablo Antonio Criollo Rey, que se anexa y se acepta
expresamente, dentro de la oportunidad legal presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA,
en los siguientes términos: 

Por otra parte, su señoría, me permito informar que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3 del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, se envió el documento con copia a
las partes que intervienen dentro del presente medio de control.   

De igual manera solicito de manera respetuosa al Honorable Juzgado Administrativo, sea enviado
confirmación o acuse de recibo del presente correo a los correos institucionales de notificaciones
judiciales de la Policía Nacional, siendo los siguientes. 

 
Para efectos de notificación 
segen.tac@policia.gov.co
  
  
Atentamente Nelson Torres Romero 
C.C 80259301 de Bogotá 
T.P 326.201 del Consejo Superior De La Judicatura 
Celular 3142035215 
  
El correo nelson.torres9301@correo.policia.gov.co , este correo es institucional personal, no para
notificaciones judiciales, agradezco no se tome para notificaciones judiciales. 
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